
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 21 de octubre de 

2016 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
correspondientes al 21 de octubre de 2016: 
 
1. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS PARA 

EFECTOS FISCALES O ADMINISTRATIVOS. SE INTEGRA CON LAS 
PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA" Y, EN SU CASO, "DE CAPITAL VARIABLE", 
O SUS ABREVIATURAS "S.A." Y "DE C.V." 
 

2. FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
INTERPRETACIÓN DE LAS HIPÓTESIS DE "OPOSICIÓN" E "IMPEDIMENTO" 
DE SU INICIO O DESARROLLO DE SU EJERCICIO PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 40, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013. 

 
 

3. FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR IMPEDIR SU EJERCICIO ES DEBIDA 
CUANDO SE CITAN LOS ARTÍCULOS 40, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II 
Y 85, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

4. VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, 
FRACCIÓN I, INCISO F), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ES 
APLICABLE A LA ENAJENACIÓN DE FITOHORMONAS QUE SE EMPLEEN 
COMO REGULADORES DE CRECIMIENTO, COMO ES EL CASO DEL ÁCIDO 
GIBERÉLICO Y, POR ENDE, A SU IMPORTACIÓN, CONFORME AL DIVERSO 
25, FRACCIÓN III, DEL PROPIO ORDENAMIENTO. 
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